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Vistos:
El Contralo de Trabajo por servicio, de fecha 20

de noviembre de 2015, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación,
cn sr¡ calit.lad dc Fmnlcad^r ,, lá +.áháiá.|^rá n^ñá NANnV _llMFNA F! IFNTFAI FlAsv L,r.Prvsvv¡ , rs Usvslvvv,g

RETAMAL; Decreto DEM N'601 del 30 de septiembre de 2015, que delega firma bajo
la fórmula "por orden del Sr. Alcalde"; D.F.L. No1, del 24.01.94, "Código del Trabajo";
Resolución No1600 de b Gontraloría General de la República y en uso de las. facultades
que me confiere el aú. 12o y 63o de la Ley N'18.695, Orgánica Constilucional de
Municipalidades;

DECRETO:

por Servicio, de fecha 20 de noviembre de 2015, suscr¡to entre la l. Mun¡cipalidad de
Lota, Depto. de Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a
continuación se ind¡vidualiza:

N OM B RE :NANGYJIMENAFUENTEALBARETAI,AL
ESTABLECIMIENTO : Liceo Comercial Presidente Frei Montalva C-47

: Paradocente
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 20 de noviembre de 2015
: 17 de diciernb're de 2015
: Licencia Médica de Doña María Arriagada Chávez
:$345.,l32.-
: PROVIDA - FONASA

ruPúTASE lo anteriormente indicado, al ftem

ANÓTESE, COMUNíQUESE
ARCHIVESE.-
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DISTRIBUCTON:
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraclones.
- Sub-Depto. Personal.
- Caroeta Funcionaria.
- Archivo.
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